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RESOLUCION No. 007 
(enero 04 del 2023) 

POR MEDIO DEL CUAL SE DISPONE LA PROGRAMACION, SE ESTABLECE REGLAMENTO Y 
SE CONVOCA DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2022 DE 

LA E.S.E. HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITINA DE SOLEDAD 

El suscrito GERENTE DE LA E.S.E. HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA 
METROPOLITANA DE SOLEDAD en usc de sus Facultades legales y en especial las 

conferidas en el Decreto 139 de 1996 y 

CONSIDERANDO 

Que el Art 78 de Ia Ley 1474 de 2011. DEMOCRATIZACION DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA establece: Todas las entidades y organismos de Ia AdministraciOn Püblica tienen Ia 
obligaciOn de dosarrollar su gestiOn acorde con los principios de democracia participativa y 
democratización do Ia gestion pUblica. Para ello podrân realizar todas las acciones necesarias 
con el objeto do involucrar a los ciudadanos y organizacionos do Ia sociodad civil en Ia 
formulaciôn, ojocución, control y ovaluación do Ia gestion pUblica 
Quo las audiencias pUblicas so constituyon como un medio efectivo para involucrar a los 
ciudadanos y organizaciones en Ia planoaciOn, ejocución, control y evaluación de Ia gostion 
püblica. 
Quo el articulo 32 capitulo octavo do Ia Loy 489 de 1998 dispone sobre Ia democratización y 
el control social; y en el artIculo 33 autoriza a las institucionos a convocar a Audioncias 
PUblicas, cuando lo ostimon convenionte y oportuno, a fin do socializar sus planes, programas 
y proyectos con Ia ciudadania cuyos intorosos ostén diroctamonto ligados por Ia gostion do Ia 
ontidad. 
Quo, on desarrollo do Ia polItica fijada en el CONPES, Ia secrotaria do Transparencia do Ia 
Prosidoncia do Ia Repüblica, el Dopartamento Nacional de Planeación (DNP) y el 
Departamento Administrativo do Ia Función Püblica (DAFP) desarrollaron ol Manual de 
Rendiciôn do Cuontas a Ia Ciudadanla, on el cual se unifican orientacionos y so establocon I 

los linoamientos metodologicos y contonidos minimos definidos en el articulo 78 do a Loy 
1474 do 2011 (Estatuto Anticorrupción) 
Quo ol Departamonto Administrativo do Ia Función PUblica os Ia entidad del Gobierno nacional 
lidor do Ia politica do participación ciudadana on Ia gostión püblica y do lo roforente al 
desarrollo de contenidos motodolôgicos on materia do rendiciôn do cuontas a través del 
diseño o implemontaciôn del Manual Unico de RondiciOn do Cuontas. 
Que Ia Ley 1438 do 2011 Articulo 109., Reitera Ia Obligatoriedad de audiencias püblicas de 
Entidades Promotoras do Salud y Emprosas Sociales del Estado, por lo menos una vez al 
año, con el objoto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones do Ia sociodad civil en Ia 
formulaciôn, ejecucion, control y evaluaciôn do su gostión. 
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Qué el Departamento Administrativo de Ia Función Püblica en desarrollo de las funciones 
asignadas mediante Decreto 1677 de 2000 y el Decreto 2740 de 2001 formula orientaciones, 
diseña metodologlas e instrumentos de gestión y brinda asesoria a las entidades para Ia 
democratizaciôn de Ia administraciôn pUblica. 
Que las entidades pUblicas Ilevan a cabo Ia formulaciôn y ejecucion de las acciones de 

rendición de cuentas atendiendo lo senalado las Leyes 1474 de 2011, 1712 de 2014, 1757 de 
2015, el Decreto 612 de 2018, el Manual LJnico de Rendiciôn de Cuentas y las orientaciones 
del Modelo lntegrado de Planeación y Gestiôn, segUn el ámbito de aplicaciôn. 
Que el Plan Anticorrupcion de Ia entidad en cada anualidad formula y desarrolla el 
Componente de Rendición de cuentas dando cumplimiento a Ia Ley 1712 de 2014 Ley de 
Transparencia y Acceso a Ia lnformación PUblica 
Que Ia Ley 1757 de 2015, "Par Ia cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 
protecciOn del derecho a Ia participacion democrática", define Ia rendición de cuentas como el 
proceso asociado al conjunto de acciones institucionales orientadas a facilitar Ia participación 
ciudadana en Ia fase de evaluación de Ia gestion püblica. 
Que a través del Decreto 538 del 12 de abril de 2020 se adoptan medidas en el sector salud, 
para contener y mitigar Ia pandemia de COVID-19 y garantizar Ia prestaciôn de los servicios 
de salud, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecologica 
Que mediante Ia Resolución 666 de 2022. se prorrogo Ia emergencia sanitaria hasta junio 
del 2022. 
Que siguiendo los protocolos y recomendaciones impartidas por el Instituto Nacional de salud 
continuaremos implementando medidas para minimizar riesgos de contagios de 
enfermedades, manteniendo las condiciones de prevencion y autocuidado, con 
distanciamiento individual responsable. 
Que al realizar Ia convocatoria virtual se garantiza Ia asistencia masiva, el control de Ia 
reuniOn, Ia grabaciOn de Ia misma, se reducen costos, y se ahorra tiempo. 

Que por todas las consideraciones sanitarias, los beneficios en Ia salud y Ia eficacia a que 
conlleva el implementar las nuevas tecnologias, se decide continuar realizado Ia audiencia 
pUblica a través de un medio virtual, que permita Ilegar a toda Ia comunidad del Municipio de 
Soledad y sus areas aledañas de manera responsable y masiva 

En mérito de Ia expuesto. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Programar Ia audiencia pUblica de rendiciôn de cuentas de Ia vigencia 2022, 
para el dIa 17 de febrero de 2023, hora: 9:00 A.M, de acuerdo con el Cronograma de Ia Audiencia 
püblica para Ia rendiciOn de cuentas que hace parte integral de Ia presente resoluciOn Anexo I 
CRONOGRAMA DE AUDIENCIA PUBLICA PARA LA RENDICION DE CUENTAS DE LA E.S.E. 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITINA DE SOLEDAD PARAGRAFO 1: 
El Cronograma de rendiciOn de cuentas deberá ejecutarse y monitorearse en todas sus etapas por Ia 
Oficina de Planeación de Ia ESE. PARAGRAFO 2: Dejar establecido a través del presente acto 



GRAN PACTO SOCIAL POR 

SOLEDAD 
HOsPITAL 
DE SOLEDAD 
MpregNo NrAuTL 

Unidospc!a Saludye!Biers&de Soad 

administrativo que Ia audiencia püblica se hará de manera virtual con un sistema de videoconferencia 
que nos garantice Ia asistencia masiva, el control de Ia reuniOn y Ia grabacion de esta garantizando el 
cumplimiento de las normas vigentes. 

ARTICULO SEGUNDO: ConfOrmese un Grupo de Rendición de cuentas, quien será el encargado de 
apoyar a Ia Oficina de PlaneaciOn en todas las actividades de coordinaciOn, ejecución y evaluaciOn 
de las actividades relacionadas con Ia Audiencia PUblica de Rendición de Cuentas, este estará 
conformado por colaboradores de las diferentes dependencias que suministraran los insumos para Ia 
preparaciOn del informe de rendiciOn de cuentas, sus funciones y responsabilidades quedaran 
consignadas en Acta do Comité de GestiOn do Desompeño del mos do Diciombro del 2023. 

ARTICULO TERCERO: Cümplaso para el desarrollo do las actividades estipuladas y en los casos on 
que so roquiera reunionos prosoncialos se dobo garantizar, todas las medidas de bioseguridad 
establocidas y vigontes por el Ministorio do Salud y ProtecciOn Social y domás autoridados sanitarias. 

ARTICULO CUARTO: Promuévase y convOquose a través do diferentes modios do comunicación 
al porsonal do Ia E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITINA DE 
SOLEDAD, actoros do intorés reprosentantos de organizacionos civiles y a Ia ciudadania on general 
para garantizar Ia asistoncia a través do los diferentes modios virtuales: a Ia audioncia püblica do 
rendiciôn do cuontas, fomontando su intoracciOn como parte do Ia institución con elfin do conozcan 
y respaldon el procoso on caso quo fuera necosario. 

ARTICULO QUINTO: Establézcase el Roglamento de Ia Audioncia para Ia Rondición do cuentas do 
Ia vigoncia 2022 ol cual dobe quodar publicado en Ia página web institucional en ol micrositio 
destinado para publicar todo lo relacionado a Ia RENDICION DE CUENTAS DE LA DE LA E.S.E. 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITINA DE SOLEDAD 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

GERENTE 

Proyecto: Asesora PlaneaciOn c414 
RevisO. Dr Alvaro Daza.. Jofe Jurica 
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